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EMILIO GONZALEZ ESPINAL 
NOTARIO 

C / Méndez Núñez nº 5 1ª 
Telf.: 959 24 62 55 - Fax: 959 26 10 47  

21001 - HUELVA 
Correo electrónico : egonzalez@anhuelva.com 

  

ES COPIA SIMPLE 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES DE LA ENTIDAD “SEABERY 

SOLUCIONES, S.L. UNIPERSONAL” RELATIVA AL CESE 

Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.   

NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS.   

En Huelva, mi residencia, a veintisiete de 

marzo de dos mil veinte  

Ante mí, EMILIO GONZÁLEZ ESPINAL, Notario del 

Ilustre Colegio de Andalucía   

 COMPARECE  

DON BASILIO-GUILLERMO (en algunos documentos 

sólo Basilio) MARQUINEZ GARCÍA, mayor de edad, 

nacido el día 25 de diciembre de 1973, casado con 

Doña María Estela Fernández Amigo bajo el régimen 

legal de separación de bienes pactado en virtud de 

escritura de capitulaciones matrimoniales 

autorizada por el Notario de Punta Umbría (Huelva), 

Don Carlos Toledo Romero el día 3 de Diciembre de 

2009 y con el número 3713 de su protocolo, 

debidamente inscritas en el Registro Civil de 

mailto:egonzalez@anhuelva.com


Cartaya, al tomo 33 página 503, número 25, 

empresario, vecino de Huelva, con domicilio en 

Avenida Pablo Rada número 5, 1ºB, y con 

D.N.I./N.I.F. número 44.205.978-R.  

 INTERVIENE   

 
En nombre y representación de la entidad 

mercantil “SEABERY SOLUCIONES, S.L.” (Sociedad 

Unipersonal), con domicilio social en Huelva, en la 

calle Doctor Emilio Haya Prats, número 13 (Esquina 

Avenida de las Flores) C.P. 21005 de Huelva.  

Tiene C.I.F. Número B-21428149.  

Fue constituida por tiempo indefinido, 

inicialmente bajo la denominación de “SIBERI 

CONSULTING, S.L.” en virtud de escritura autorizada 

en Huelva el día 7 de diciembre de 2006 ante 

Notario del Ilustre Colegio de Andalucía don José 

Ángel Sainz Rubio con el número 5665 de su 

protocolo, produciéndose el cambio de denominación 

social a la actual en virtud de escritura 

autorizada en Huelva, el día 28 de diciembre de 

2011, ante el Notario del Ilustre Colegio de 

Andalucía don Miguel Ferre Moltó con el número 2489 



 

 

 

 

 

 

 
de su protocolo.  

Figura inscrita en el Registro Mercantil de 

Huelva, Tomo 829, Folio 107, Hoja H-15.726, 

inscripción 1ª.  

Tiene por objeto los servicios profesionales a 

empresas en el ámbito de las tecnologías de la 

información. Servicios de consultoría y 

asesoramiento de empresas. Investigación en el 

desarrollo de nuevas tecnologías así como de sus 

aplicaciones para empresas. La fabricación y 

ensamblaje de productos y/o componentes 

informáticos y electrónicos así como de piezas en 

diferentes materiales. Desarrollo y producción de 

entornos de simulación hardware- software mediante 

aplicación de las nuevas tecnologías para control, 

formación, prácticas y entretenimiento.  

Actúa en virtud de su cargo de Administrador 

único de la entidad para el que fue nombrado por 

tiempo indefinido en los acuerdos que se 

mencionarán y que se elevan a público por la 



presente.   

Facultado especialmente para el presente 

otorgamiento en virtud de los acuerdos que se 

mencionarán y que se elevan a público por la 

presente.  

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 

98.1 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 

Social, yo, el Notario, hago constar bajo mi 

responsabilidad, que a mi juicio, son suficientes 

las facultades representativas que me han sido 

acreditadas por el administrador, para el presente 

otorgamiento de escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales referentes a cese y nombramiento 

de administradores, según resulta de los documentos 

reseñados, copias autorizadas de los cuales me han 

sido exhibidas, he examinado y les devuelvo.   

Asevera el compareciente la vigencia de su 

cargo, así como de las facultades con las que 

intervienen.   

 
El representante de la entidad interviniente en el 

presente documento manifiesta expresamente que la 

titularidad real de la misma, en los términos de la 



 

 

 

 

 

 

 
Ley 10/2010 de 28 de Abril, no ha sufrido 

modificación alguna desde la que ha quedado 

recogida en escritura otorgada ante el notario de 

Huelva, don Emilio González Espinal, el día 10 de 

junio de 2016 y con el número 633 de protocolo.   

 CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN  

Me aseguro de la identidad de los 

comparecientes por sus D.N.I./N.I.F. reseñados. Y 

los juzgo con la capacidad legal necesaria para 

otorgar la ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A CESE Y NOMBRAMIENTO 

DE ADMINISTRADORES a cuyo fin,  

 OTORGA  

PRIMERO. ELEVACIÓN A PÚBLICO.   

a) DON BASILIO-GUILLERMO MARQUINEZ GARCÍA 

conforme interviene, eleva a público las decisiones 

del socio único de la entidad, de fecha 24 de marzo 

de 2020 los cuales obran en la certificación que 

exhibe, dándose aquí por reproducidos.   

Referida certificación, expedida por el 



administrador único aquí compareciente, con el 

visto bueno del anterior cargo con facultad 

certificante, cuyas firmas conozco y considero 

legítimas, me entrega para que una, como hago, a la 

presente.   

b) En consecuencia:  

 
Cese y Nombramiento de administradores.  

Previo cese del anterior Administrador queda 

designado nuevo Administrador único de la entidad 

por plazo indefinido DON BASILIO GUILLERMO 

MARQUÍNEZ GARCÍA. Sus circunstancias personales, 

aceptación y declaración de no incompatibilidad 

obran en la unida certificación.  

SEGUNDO.- INSCRIPCIÓN  

Se solicita la inscripción en el Registro 

Mercantil del contenido de la presente escritura, 

incluso parcial, si a juicio de la señora 

Registradora algún defecto impidiere la total.   

 OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN  

Hice las reservas y advertencias legales, entre 

ellas, las referentes a la obligación de presentar 

esta escritura en el Registro Mercantil, las 

prevenidas en la legislación fiscal y entre ellas 
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las relativas al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales, Operaciones Societarias, Actos 

Jurídicos Documentados y a la obligación de 

presentar la presente escritura a su liquidación en 

la Oficina competente, en el plazo de treinta días 

hábiles desde este otorgamiento, y las sanciones y 

consecuencias que se derivarían de la falta de 

presentación en dicho plazo.  

 
PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

“Identifico a los señores comparecientes por sus 

documentos de identidad antes consignados, 

constando sus circunstancias personales según 

resulta de sus manifestaciones, quedando los 

comparecientes informados de lo siguiente:  

Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa 



prevista en la legislación notarial, de prevención 

del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial.  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación,  seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 



 

 

 

 

 

 

 
terrorismo.  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría.  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda.  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en Calle Méndez Núñez, 

5, Huelva. Asimismo, tiene el derecho a presentar 

una reclamación ante una autoridad de control.  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018 de 5 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 



Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  

Y, dando, con ello cumplimiento a lo 

preceptuado en el apartado 2, párrafo tercero, de 

la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/1989, 

de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos, 

incorporo a la presente matriz la liquidación del 

arancel aplicado.  

En orden a la expedición y remisión de copia 

autorizada electrónica en esta escritura al 

Registro Mercantil, prevenidas en el apartado 2º 

del artículo 249 del Reglamento Notarial, el 

interesado manifiesta que sí desea hacer uso de 

dicho medio de comunicación.  

Yo, el Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación de 

los titulares reales que impone la Ley 10/2010 de 

28 de Abril cuyo resultado consta en el interviene 



 

 

 

 

 

 

 

de la presente escritura.  

Leída conforme al artículo 193 del Reglamento 

Notarial, los comparecientes manifiestan que han 

quedado debidamente informados del contenido del 

instrumento y prestan su libre e informado 

consentimiento.  

De todo lo consignado en este instrumento 

público, extendido sobre seis folios de papel 

notarial números y serie los del presente y los 

siguientes en orden correlativo, yo el Notario, DOY 

FE.-  

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

Notario autorizante.- Rubricado.- Sello de la 

Notaría.  

 
    DILIGENCIA.  

    La extiendo yo, el Notario, para hacer constar 

que el mismo día de su autorización, expido copia 

electrónica para su remisión al Registro 

correspondiente, en cumplimiento de la obligación 



prevista en el artículo 112.1 de la Ley 24/2001.   

    Del contenido de la presente y de quedar 

extendida en el presente folio de papel notarial, 

yo el Notario, Doy fe.  

Signado: Notario autorizante.- Rubricado.- 

Sello de la Notaría.  
 
    OTRA.  

    La extiendo yo, el Notario, para hacer constar 

que he recibido del Registro correspondiente, 

entrada de la solicitud de inscripción del presente 

instrumento público, la cual dejo unida a esta 

matriz.   

    Del contenido de la presente y de queda 

extendida en un folio de papel notarial, yo el 

Notario, doy fe.  

Signado: Notario autorizante.- Rubricado.- 

Sello de la Notaría.  

 
    DILIGENCIA.  

    La extiendo yo, el Notario autorizante, para 

hacer constar que he recibido la comunicación 

remitida del Registro correspondiente, por vía 

telemática, en cumplimiento de lo dispuesto en el 



 

 

 

 

 

 

 
artículo 112.2 de la ley 24/2001, la cual dejo 

unida a esta matriz.  

    Del contenido de la presente y de quedar 

extendida en el presente folio de papel notarial, 

yo el Notario, doy fe.  

Signado: Notario autorizante.- Rubricado.- 

Sello de la Notaría.  
 
    DILIGENCIA.  

    La extiendo yo, el Notario autorizante, para 

hacer constar que he recibido Notificación 

Registral Fehaciente de Asiento de Presentación, 

del Registro correspondiente por vía telemática, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 

de la ley 24/2001, la cual dejo unida a esta 

matriz.  

    Del contenido de la presente y de quedar  

extendida en el presente folio de papel notarial, 

yo el Notario, doy fe.   

Signado: Notario autorizante.- Rubricado.- 



Sello de la Notaría.  
 
   DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Notario, para 

hacer constar que he recibido del Registro 

Mercantil de Huelva, por vía telemática, la 

comunicación relativa a la inscripción registral 

del presente documento, la cual dejo unido a esta 

matriz.  

    Del contenido de la presente y de quedar 

extendida en un folio de papel notarial, yo el 

Notario, doy fe.  

Signado: Notario autorizante.- Rubricado.- 

Sello de la Notaría.  

 DOCUMENTOS UNIDOS  
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